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las Agendas de Viaje~ y en el. que se especifican los documen
tos que habran de ser presentados juntamente -con la solicitud
de otorgamiento del titulo-licencia,

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección Genera! de Empresas y Acl-ividades Turísticas. .aparecen
cumplidas las formaHdadelj y justificados los extremos que se
previenen en los artículos -22 Y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresi!:t, solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de7 da juma,
y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención del títulO
licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A,.,

Egte Ministerio, en uso de la competéncia que le confiere
el artículo 7/' del Estatuto Ordenador-delas Empresas y Acti
vidades TUrísticas, aprobado por Decreto 23111965, de 14 de ene
ro, ha tenido a bien resolver;

Articulo único.....:...Se concede el títul~.licencia: de Agenda de
Viaks del Grupo "A", a "Viajes Uruguay, s. A.", conelnü:il1e~
ro 346 de orden' y casa central en Vigo (Pontevedrá), Marqués
do Valladares, 32, Galerías Valladares; 1;" 11, pudiendo ejercér
su actividad mercantil a partir de la fecha depübUcadón de
esta Orden ministerial en el ..Boletín Ofícial del Estado», con
sujeción a 106 preceptos del. Decreto 1524(1973, de .. 7 de junio;
Hhdamento de 26 de febroro de J963 y demás disposiciones apli
cables.

1..0 que comunico a VV. 1I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. fI. mtlchos años.
Madríd, 28 de diciembre de 1973>.

UÑAN y ZaFIO

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Ordenacíón
del 1 urismo y de. Empresas y Actividades Turí.sticas.

ORDEN de 2Bde diciembre de 1973 por la que se
anula el tttulo-lic.enciade, Delegado personn.l en Eg
paña de la Agencia de Viajes suiza ..A. Kuoni, So
ciedad Anónima", concedido, a favor de don Em·i
que Talg~

Hrnos. Sres.: Con fecha 5 de nOViei1.1bre de 1973, la Ag(mcirt
de Viajes suiza "A. Kuoni, S. A.", solicita la anulación del títu¡o~
licencia de Delegado personal eu España,. numero 21 de orden,
otorgado a favor de don Enrique Talg por Orden mil1isterla1
de 15 de septiembre de 1967 (..Boletín Oficial de! Estado" de
6 de octubre)

Visto el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y 1¡;i. Orden de 26 de
febrero de 1963,

Este Ministerio, a propuesta de .la Diret;ción. General da Em
presas y Actividades Turísticas y en uso d~ la competencia que
lo confiere el artículo '1." del Estatuto Ordenador deJas Empre~
sas y Actividades Turísticas Privadas. aprobado por-Decretó 23]/

'1965, de 14 de enero, hli\ tenido a bien resolver:

Articulo úiJ.ico.-Se anula el titulo-licencia de Delegado pHr~
sonal en España de la Agencia de Viajes suiza ...A. Kuoni, S. A.;.,
número 21 de orden, con oficina abierta al público en Puerto
de la Cruz" avenida Cristóbal Co16n, s/n., .. expedido por Ordeli
del Ministerio de información y Turismo de 15 de septiembre
de J967 (...Boletín· Oficial del Estado,. de 6 de oct}.lbrel,concedido
a favor de don Enrique Talg,. no pudiendo ser 'cancelada la fian~
za constituida. ante la Dirección Generalde.E1n:presas y Activi
dades Turísticas hasta transcurridos seis}Jlesesapartirde la.
publicación de la presente Orden ministerial en el :"Boletín -Ofi~
cial del Estado... , de acuerdo con el artículo 37 del vigente Regla·
mento de Agencias de Viajes.

Lo qUe comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos afios.
Madrid, 28 de diciembre de 1973.

LlÑAN Y ZaFIO

llmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Ordenación
del Turismo y de Empr~sas y Actividades Turisticas.

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ci?n del Tu~ismo por la· que se conceden .103 pre
mws "Descnpción y comentario de un viaje turis~
tico escolar,., edición de- 1973.

. Vista:la pro.1?uosta del Juradu encargado de fanal' los pre
ml.o~, "DescnpclOn y comentario de un viaje turistico cscolar~,
edIclOu de 1973. convoe~ldos por Resolución de 30 de 'diciembre
de 1972.

Esta Dirección General ha tenido a- bien:

1.0. Conceder en el grupo primero (trabajos individuales de
Enseñanza ~:1údia) los siguientes premios;

Primer premio, dotado con 8,000 pesetas. a Osear Jesús
Baonza y Eaonza, del Colegio de Nuestra Señora de las Mara
villas, de Madrid.

Segundo premio, dotado con 5.000 pesetas, a Javier Arbex
Valenzuela, del mismo Colegio.

Tercer promio, dotado cen 3,000 pesetas, a Adela María Ro
dríguez Navarro, del Colegio de la Asunción, de Santa Cruz
de T(jnerife.

Diez premíos, consistentes en lotes de libros sobre Turismo.
a otros tantos alumnos del Colegio de Nuestra Señora de las
Maravillas, de Madrid.

Conceder ~1 el grupo segundo (trabajos individuales de En
sefían,tu General Básica}, 16s siguientes premios:

Primer premio. dotado con 3.500 pesetas, a Isabel Fernández
López, de la ~scuela Unitaria de Niñas, de Gallegos (Ayunta
miento de Navía de SuarnaJ Lugo.

Segundo premio, dotado con L500 pesetas a Jaime Noguera
Tejedor. dd Colegio de Nut~stra Señora de)as Maravillas, de
Mad~'id.

Tercer prerr.-io, dot.ado con 1.000' posNas, a Enrique Luis
Fabra Vida!, del Colegio de las Escuelas Pías de Valencia.

Premios, consistentes en lotes de libros sobre Turismo, a
trabajos presf,üados por dos alumnos del Colegio de San Vícente
de P..ul, de Madrid: otro lote a alumnos de las Escuelas Pías,
de Sevilla y de Valencia y otro a una ulumna de la Escuela
Unitaria de Niñas de La Venta·Langreo {OviedoJ.

Conceder en el grupo tercero (trabajos conjuntos de Ense
i'¡¡mza Medial 'Jos siguientes pre!r.iüs:

Primer premio, dotado con J2.0oo pesetas a Oiga Abad Ma
nuel y otras llueve alumnas del Instituto Nacíonal de Enseñanza
Medía femenino "Santa Clara';, de SantaIda.

Segundo premio. dotado con 10.000 pesetas, a Juan Tembou·
ry Molino. y otros once ahllnriOs del Colegio de Nuestra Señora
de las: Maravillas, de Madrid.

Tercer premi,), dotado con 9000 pesetas, a Eduarrlo de Vega
y OrtIz de la Torre y otros diez alumnos del mismo Co!ogio de
Nt~estra Sciíora de las !v1aravillas.

Premio, canüstente C]l. un lote de libros R alumnos del msn
cionado Colegio de Nuestra Señora de las Maravillas. Los res
tantes cuatro p,-~mics -en lotes de libros quedan desiertos Dor
no existir mas trabajos de este grupo presentado:; al concurso.

Conceder en el grupo cuarto (trabajos conjuntos de Ense·
ilanza GerJorul Búskaj, los siguientes premios:

Pri m<2r premio. dotado con 8.000 pesetas, a Juan Carlos Ca·
ded Bas y otros doce alumnos del Colegio de Nuestra SüIwra de
lu"", MaraYiIlas, de Madrid.

Segundo pl:cmió, dotado con 6.000 pesetas, a Aracdi Gil 81;:17,;
quez y otras quince· alumnas do la E~cuelu Graduada de Niñas
de la Plat.:a de la Feria, de Avila.

Tercer premio. dotado con. S.ooO pesetas, a Amador ~Aéndez

Corrales y o~ros trece alumnos del Hogar «Caudílio Franco»,
de Nuñontoral (Cáceres1.

Cinco lotes de libms sobre Turismo a distribuir: uno de
eUos eutre un gnIpo de alumnos de la Ciudad Escolar .. Pig
natelli", deZnrngoLa; otro entro alumnos de la Agru!)ación Es-_
colar Mixta do Cantavieja {Terne!);, y otros tres lotes ontre
grupos de a·:um'los del Colegio de Nuestra Sei'iora de lus Mara-
villas, de 1,ladrid. -

Conceder los siguielltes premios a profesores que ac:ompaúa
ron a alumnos galardonados y dirigieron sus trabajos;

Enseñanza Media:

Primer premio. dotado con 8,000 pesetas, a don Francisco
Odriozola A"gos, del Instituto ~Santa Clara.. de Santander.

Segundo premio. dotado con 6.000 pesetas, a don Líno Porres
Martínez, del Colegio de Nuestra Señora de las Maraví!las,
de Madrid.

Tercer premio, dotado, con 5.000 pesetas, a .. don Isaías Villa
Sagredo, del mismo Colegio de Nuestra· Señora de las Mara

.villas.

Enseñanza GencralBásica;

Primer premio, dotado con 5.000 pesetas, a don Saturnino
Hoyos I-Iernández, del Colegio de Nuestra Señora de las Mara
villas. de Madrid.

Segundo premio, dotado con 4,000 pesetas, a doña Sotera
Alcántara Sanz, de la Escuela de Nii'ius de la Plaza de la
Feria, dé Avila.

Torcer plemío, dotado con 3.000 pesetas, a don Luis Gonzá·
Jez Murtón, d2! Hogar "Caudillo Frnnco'», de Nuiiomoral (Cá~
cores) .

Lo que se hace. público a. tedos 1<J3úfúdos.
Madrid. 28 de noviembro de 1913.~El DIrector generul, Car

vajal Perrero


